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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, cinco (05) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Doy cuenta a la Señora Jueza del presente Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 
promovido por la Señora GELINA PUSEY BROWN, en representación de su menor 
hijo DARYL NICOLAI HOOKER PUSEY, contra el Señor TERENCIO SILVANO HOOKER 
KELLY, informándole del escrito presentado por la Abogada ORMA NEWBALL 
WILSON representante legal de la demandante, por medio del cual solicita el 
desglose del título ejecutivo aportado por Bienestar Familiar. Paso al despacho, 
sírvase usted proveer. 
 
 

WENDY PAOLA HOYOS DE AVILA 
Secretaria 

 
San Andrés, Isla, cinco (05) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
AUTO No. 0769-21 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y teniendo en cuenta que quien hace la 
solicitud de desglose es la madre de la menor por intermedio de su representante 
legal, en cuyo favor se promovió el proceso y quien en los términos de ley ostenta 
su representación legal, siguiendo las directrices sentadas en el Artículo 116 del 
C.G.P., se ordena el desglose de la pieza procesal solicitada, para la expedición de 
la copia del  citado documento a costas de la parte peticionaria, para los fines 
previstos en el numeral 4 de la disposición legal mencionada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA 

 
 

GVD 
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Juzgado De Circuito
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San Andres - San Andres

 

 

Wendy Paola Hoyos De Avila

Secretaria

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

San Andres - San Andres
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